
3 DE NOVIEMBRE DE 2009 ELECCION GENERAL CONSOLIDADA 
MEDIDAS LOCALES 

 
MEDIDA “A” 
 
¿Deberá Ventura adoptar una ordenanza de impuesto de ventas de un medio por ciento (0.5%) 
que se vencerá automáticamente en cuatro años, con todo el dinero quedándose localmente en 
Ventura, para conservar los servicios esenciales del fondo general tales como la policía, los 
bomberos y respuesta de emergencia y proporcionar fondos adicionales para otras prioridades, 
incluyendo la reparación de calles, mantener abierta la Biblioteca Wright y proteger las playas 
locales contra la contaminación, con un comité de ciudadanos para la supervisión, auditorías 
obligatorias e informes trimestrales al Concejo sobre como se gasta el dinero? 
 
 
MEDIDA “B” 

 
¿Deberá una ordenanza iniciativa ser adoptada para ejecutar objetivos para un plan general, para 
conservar las vistas del panorama al establecer un Consejo para los Recursos de la Vista de 23 
miembros nombrados fundamentalmente por VCORD para preparar una Ordenanza para la 
Protección de la Vista (VPO); promulgar una moratoria provisional en las aprobaciones de las 
urbanizaciones nuevas excediendo 26 pies de altura en áreas especificadas hasta que VPO 
apruebe o se venza el límite de dos años, y; requerir al Concejo Municipal a que apruebe el VPO 
o permitir al(a los) miembro(s) del Consejo para los Recursos de la Vista someter la iniciativa 
VPO a los votantes? 
 
 
MEDIDA "C" 

 
¿Deberá una ordenanza iniciativa ser adoptada para conservar el carácter único de Ventura, 
proteger los comercios locales, y limitar el tránsito al prohibir supertiendas nuevas más grandes 
de noventa mil (90,000) pies cuadrados cuando más del tres por ciento (3%) del área de piso para 
ventas ofrece mercancía no imponible?  Clubs al por mayor y establecimientos vendiendo 
principalmente mercancía en bulto y cobrando por cuotas de membresía son exentos.  Las 
supertiendas abiertas y en funcionamiento a partir del 1 de enero de 2008 serían permitidas de 
seguir en funcionamiento. 
 
 
MEDIDA  "E" 

 
Para mantener una educación de calidad para los niños con programas de mate y ciencia; para 
mantener las bibliotecas escolares abiertas; para aumentar los recursos y apoyo de la clase con 
computadoras y tecnología; para mantener programas preescolares; para retener maestros de 
calidad y evitar el despido de empleados, ¿deberá el Distrito Escolar de Oxnard ser autorizado de 
imponer $99 por parcela anualmente, con una exención para las personas de la tercera edad y la 
supervisión de ciudadanos obligatoria? 
 
 
MEDIDA "F" 

 
¿Deberá el Plan General de la Ciudad de Fillmore ser enmendado para crear una zona “Exclusiva 
de Casas Móviles”, y el Código Municipal de la Ciudad ser enmendado para adoptar el control 
de alquiler de casas móviles para residentes de bajos ingresos calificados, y enmendar la 
ordenanza de conversión de condominios de la Ciudad para fácilmente permitir la conversión de 
los parques de casas móviles de alquiler a dueño residente”? 


